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ACUERDO DE CONCEIO N9 028.2025-MPLP

T¡ngo Marío, 06 de marzo de 2025

vtsTo:
La Ley Orgónico de Municipolidodes, Ley N"27972, el Acto de Ses¡ón Ertroord¡nor¡o de Conceio Municipol

de fecho 06 de morzo de 2025, y;

NDO:

lo estoblece lo Constitución Politico del Perú en su ortículo 794, modficodo por los Leyes de

Ley Orgánico de Municipolidodes, señolo que los municipolidodes provincioles y distritoles, conforme o

Ley, son los órgonos de gobierno locol, que tienen outonomío político, económico y odm¡nistrotivd, en los

osuntos de su competenc¡o, Lo outonomío que lo Constitución estoblece poro las municipolidodes rodico

en lo focultod de ejercer octos de gobierno, odmin¡strotivos y de odm¡nistroción, con suieción ol

orde no rn ie nto j u r íd ico;

Et ortículo 39" de lo Ley orgónico de Municipol¡dodes, Ley Ne 27972 estoblece que: Los conceios

Municipales ejercen sus funciones de gob¡erno medionte lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos. Los

osuntos odministrot¡vos concernientes o su orgonizoción interno, los resuelven o trovés de resoluciones de

concejo. (...), en concordonc¡o con el ortículo 41" del mismo cuerpo legol señolodo, indico que los ocuerdos

son decisiones, que tomo el concejo, releridos o osuntos específicos de interés público, vec¡nol o

institucionol, que expreson lo voluntod del órgono de gobierno pdru proct¡cor un determinodo dcto o

sujetorse o uno conducto o nomo inst¡tucionol;

Medionte informe N'A3-2025-SGPT-GDE-MPLP/TM, solicito oproboción de premioción poro el concurso

de corso de compoÉos y coffos olegóricos del cornovaltíngoles 2025 mÚsica, olegrío y color. Con informe

N" O2,-2025-GDE-MqLP/TM, de fecho 27 de febrero de 2025, el Gerente de Desorrcllo Económico, solicito

lo respectivo oproboción, osimisrno, medionte inforñe N" 438-2025-OFP-OGPP-MPLP/TM, de fecho 28 de

lebrero de 2025, to sub gerente de lo Oficino de Presupuesto, ototgo disponibilidod presupuestol, medionte

opinión legol N" 153-2025-OGN/MPLP, de fecho 03 de morzo de 2025, el iefe de lo oficino Generul de

Asuntos Juríd¡cos, opino por lo procedencio, con dictomen N" 
^a-2025-1DE-MPLP/TM, 

de fecho 03 de

morzo de 2025, lo Comisión de Desorrollo Económ¡co, en minorío dictomino de monero fovoroble. El

mismo que es debot¡do, en el Pleno de sesión extroodinorio de Conceio del dío 06 de morzo de 2025, o

horos 70:00 de lo moñono, y Írente o to necesidod de que dicho plon seo precisodo, es regresodo o lo

subgerente de Promoción y Turismo.

Med¡onte ¡nforme N" 
^6I-2025-,GPT-GDE-MPLP/TM, 

de fecho 06 de mono de 2025, lo Subgerente de
promoción y Turismo, solic¡to optoboción del Plon de Trobo¡o Fortolecimiento del Turismo sostenible en lo

provincia de Leoncio Prodo, y de la mismo formo, el Gerente de Desorrollo Económico, medionte informe

N" O3B-2025-GDE-MPLP/TM, reolizo lo mismo pet¡ción, Puesto o consideroción del Pleno de sesión

extroordinorio de concejo municipol de t'echa 06 de morzo de 2025, o horos 6:N de lo torde, los regidores,

luego del onálisis y debote correspondiente.
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Constituc¡onot Ne 27680,28607 y i0305, concordonte con el ottículo ll del Título Preliminor de lo
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eue, estando o los fundomentos expuestos en lo porte considerotiva y en uso de lo otribuciones por el

ortículo 9" numerol 20) de to Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes; con dispenso de oproboción

deI Acto; POR MAYORíA,

se econoó:

ARTICIiLO PRIMERO. - APROBAR el Plon de trobojo fottdlecimiento delTurismo sostenible en lo provincio

de Leoncio Prodo, por et monto de S/ 70,5ü100 soles (diez rnil qu¡nientos y N/100 soles), poro premioción

del Corso, pasocolle de comporcos y conos olegóricos o reolizorce el dío sábodo 08 de morzo de 2025,

según et detotle señolodo en el informe N" O5O-2025-SGPT-GDE-MPLP/T¡/1, de fecho 06 de morzo de 2025,

lo mismo que seró ejecutodo con el presupuesto os¡gnodo o lo sub gercncio de promoción deltur¡smo meto

Oú29 conservoción y puesto en volor de los recursos turísticos, en mérito o los fundomentos expuestos en

lo porte considerotivo del presente.

ARTIaULO SEGUNÍ,o. - ENCARGAR o lo OÍicino Generolde Atención olCiudodonoy Gestión Documentor¡a,

en coordinoción con lo Oficina de Tecnologíos de lo lnformoción, lo Publicoción del presente Acuerdo de

Conse¡o Munic¡pal en el Pottol lnstitucionol de lo Pogino Web de lo entidod'

coMU NíQU ESE, CIJ ¡UPUSE, PUBLÍQUESE Y ARCHIVESE
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